
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA         Mvdeo. 11/03/2022     
ESCUELA DE NUTRICIÓN       CONC. 04/22

LLAMADO A ASPIRANTES

Por  resolución  Nro.12,  adoptada  en  Comisión  Directiva  de  la  Escuela  de
Nutrición  de  fecha  7  de  marzo  de  2022,  se  LLAMA  A  CONCURSO  DE
ASPIRANTES,  para  la  provisión  TITULAR  del  cargo  que  se  detalla  a
continuación, de acuerdo a las ordenanzas y reglamentos vigentes:

Exp. 009650-000008-22.

- PROF. ADJTO. DEL  DE ADMINISTRACIÓN.
(Nº603253,  Esc.  G,  gdo.3,  30 hs.  rubros  financiación 1.1.  Programa
347. Llave Presupuestal  156010100)

BASES
Para este grado se requiere de idoneidad moral y formación 
académica a nivel de posgrado (Especialidades, Maestría, 
Doctorado) en temáticas vinculadas a aspectos implicados en la 
gestión de Servicios de Alimentación colectiva y su relación con la 
salud, la alimentación y la nutrición humana.

Perfil del cargo.
Son funciones sustantivas de este cargo:
* Actuar como coordinador y docente de cursos de grado y de 
posgrado.
* Liderar proyectos de investigación y de extensión, vinculados al 
área de conocimiento disciplinario.
* Desarrollar actividades de asistencia técnica.
* Orientar a otros docentes en las funciones establecidas en los Arts. 
1 y 2 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la 
República.
* Colaborar en la gestión académica del Departamento.
* Participar en el gobierno universitario y en la gestión académica de 
la Universidad.
Se valorará la experiencia en:
* Desempeño profesional, en el ámbito de la salud pública y de la 
gestión de los servicios alimentación colectiva.
* Docencia de grado y posgrado, en el área motivo del llamado.



* Proyectos de investigación y de extensión, en el área motivo del 
llamado.
* Trabajo en equipo.
El aspirante deberá presentar un Plan de Trabajo acorde con el 
cargo a desempeñar, que incluya propuestas vinculadas a las 
funciones docentes establecidas en los artículos 1 y 2 del Estatuto 
del Personal Docente de la Universidad de la República y a los 
requerimientos propios del cargo.
El Plan de Trabajo será evaluado por la Comisión Asesora que 
entiende en el llamado para la provisión del cargo. Se analizarán la 
pertinencia y adecuación de las líneas de acción propuestas para 
cada una de las funciones universitarias en relación a las líneas 
programáticas del Depto. de Administración de Servicios de 
Alimentación y Nutrición.

              Número de cargos a proveer: 1

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta las 12 hs del día 11 de mayo de 2022.

FORMA DE INSCRIPCIÓN: 1) El aspirante deberá enviar mail a 
concursos@nutricion.edu.uy indicando en el asunto del mail 
únicamente el número de cargo al que aspira: 603253, seguido de 
nombre completo. NO se procesarán solicitudes que no cumplan con
ese requisito. En el mail deberá adjuntar en formato PDF: 

• Formulario de inscripción a cargos docentes, formulario 
descargable de la página web https://www.nutricion.edu.uy/?
page_id=606. • Currículum Vitae-Declaración Jurada (CV-DJ) 
Disponible en https://www.nutricion.edu.uy/?page_id=606. Se debe
llenar en forma electrónica y se dejarán en blanco, atravesados por 
una línea, los ítems en los que el aspirante no tenga méritos para 
agregar. Se acompañará de un timbre profesional valor $U210 sobre 
el que se estampará la rúbrica del aspirante. • Plan de Trabajo (pdf)

 •Constancia de libre de deuda que expide la Biblioteca de la Escuela.
Para solicitar la constancia deberán enviar un mail a 
biblioteca@nutricion.edu.uy, con el asunto: libre de deuda, nombre 
completo y número de C.I. Contacto de Biblioteca: 092439597 dentro
del horario de 10 a 15hs. (tanto llamadas como whatsapp). 
Únicamente se recibirán adjuntos en formato PDF, en caso de 
recibirse solicitudes que no respeten estas indicaciones, serán 
devueltas al solicitante corriendo el riesgo que se acaben los plazos 



de inscripción. Las notificaciones derivadas de este llamado se 
realizarán a la dirección electrónica que cada uno utilice para realizar
la inscripción.

 NO SE RECIBIRÁ DOCUMENTACIÓN FUERA DEL CIERRE DEL 
LLAMADO.


